
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 1100140030162021003200 

PROCESO:   DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:   CAJA DE VIVIENDA POPULAR  

DEMANDADO:  JORGE GABRIEL VELANDIA Y OTROS  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese el pago por la demandante de los seguros que se pretende cobrar 

en la pretensión No.4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 

 


